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ANEXO V

Datos para el análisis del funcionamiento del Aula 2005 - 2007

Nombre del curso Nuevas
matrículas

Alumnos
activos

Resultados
Abandono

curso
Siguen actividades formativas de 

acercamiento a las TIC

Reciben 
asesoramiento 

para la 
formaciónApto No apto

 ANEXO VI

Requerimientos de equipos, formación del administrador y oferta for-
mativa disponible:

A) Equipamiento:

Equipamiento mínimo:

Cinco ordenadores personales Pentium.
Impresora.
Router.
ADSL 512 Kbps.
Programas informáticos de los cursos que vayan a ser ofertados.

Equipamiento óptimo:

Diez ordenadores personales, tipo Pentium IV, en red.
Router.
ADSL 2 Mbps o cable con tarjeta de conexión.
Impresoras en red.
Programas informáticos de los cursos que vayan a ser ofertados.

B) Responsable del Aula. Conocimientos necesarios:

Experiencia docente.
Atención individualizada a alumnos.
Animación y difusión de actividades educativas.
Configuración de acceso telefónico a redes.
Configuración y mantenimientos de proxy y router.
Acceso a bases de datos distribuidas.
Mantenimiento de redes y equipos informáticos.
Comunicaciones: Paginas Web, correo electrónico y FTP.

C) Oferta formativa disponible:

Electricidad y electrónica: Electrónica digital, Micro PLC, Climatiza-
ción y Aire acondicionado, Instalador electricista y Captación de energía 
solar e Instalación de Paneles.

Medios audiovisuales: Fotografía, Imagen en movimiento, Fotografía 
avanzada.

Salud y Educación: Educación para la salud: Nutrición, Sexualidad, 
Prevención de drogodependencias en ámbito familiar, Educación infantil, 
Escuela de padres, Atención geriátrica.

Medio ambiente: Agricultura ecológica, Energía solar, Energías reno-
vables e Iniciación a la Ecología.

Sociedad y cultura: Las culturas españolas a través de la Arqueología, 
Historia del Arte, Conflictos Internacionales.

Idiomas: Inglés.
Creación y gestión de empresas: Prevención de riesgos laborales, Ges-

tión Inmobiliaria, Habilidades de venta, Contabilidad, Facturaplus, Conta-
plus, Nóminas y Seguros Sociales, Turismo rural, Marketing (Plan de 
Marketing), Marketing (Plan de Comunicación), Gestión de calidad, Tribu-
tación básico y Tributación avanzado, Teletrabajo y Comercio electrónico.

Informática básica y Ofimática: Introducción a la informática, Inicia-
ción a Office, Iniciación a OpenOffice, Word, Excel, Access, Power 
Point.

Programación: SQL con MYSQL, PHP inicial, PHP avanzado, Inicia-
ción a Java, Profundización en Java, DELPHI, Diseño de base de datos y 
Programación en Access.

Redes y equipos: Mantenimiento de pequeñas redes, Redes de área 
local y Mantenimiento de equipos informáticos

Diseño: Autoedición, Photoshop, Corel Draw, Diseño Gráfico con 
Corel Draw, Autoedición con Indesign, Autocad y Autocad 3D

Internet y diseño de páginas web: Internet fácil, Internet para todos, 
Internet avanzado, Seguridad en Internet Html, Javascript y DHTML, 
Flash 5, Flash MX y Edición de páginas Web con Dreamweaver

Para una consulta actualizada de la oferta formativa Mentor 
http://www.mentor.mec.es 

 5233 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
corrigen errores de la de 26 de diciembre de 2007, por la 
que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes 
en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008.

Detectados errores en la publicación de la Resolución de 26 de diciem-
bre de 2007 publicada en el Boletín Oficial del Estado de 18 de enero 
de 2008, BOE n.º 16, por la que se conceden ayudas para la movilidad de 
estudiantes en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que se subsane el Anexo en el 
siguiente sentido:
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En la página 4065, en el Anexo a la Resolución, donde dice: «Universi-
dad Rovira i Virgili, MAS2007-00468, Master en Técnicas Cromatográficas 
aplicadas, Cervera Vidal M.ª Isabel, debe decir: «Universidad Rovira i Vir-
gili, MAS2007-00468, Master en Técnicas Cromatográficas Aplicadas, 
Cervera Vidal M.ª Inés

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

 5234 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se publican las cuen-
tas anuales, correspondientes al ejercicio 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, modificada por la Orden EHA/405/2006, de 10 de febrero, por la 
que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y 
rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, y al objeto de que todos los posi-
bles destinatarios de la información contable puedan disponer de datos 
sobre la actividad desarrollada por los organismos públicos, esta Direc-
ción General resuelve publicar en el Boletín Oficial del Estado el resumen 
de las Cuentas Anuales de este Organismo para el ejercicio 2006 que se 
acompaña como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 2007.–El Director General del Instituto 
Español de Oceanografía, Enrique Tortosa Martorell. 


